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Respecto a la petición de amparo de pobreza, se NIEGA por carencia del 
elemento subjetivo contenido en el inciso 2 del artículo 152 del Código 
General del Proceso, es decir, verter la afirmación bajo la gravedad de 
juramento. 

En ese sentido, es preciso acotar que: “(…) Para el reconocimiento del amparo de pobreza, 
deben cumplirse, en todos los casos, dos presupuestos fácticos esenciales.  
 

En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de manera personal, afirmando 
bajo juramento que está en las condiciones previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. 
En otras palabras, la persona interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante el 
juez competente. 

Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza personal, 
es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera oficiosa por el funcionario judicial, sino 
que su procedencia, en específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la 
capacidad económica sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una carga procesal para la 
parte o el interviniente que pretenda beneficiarse de esta institución. 

En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que de manera 
indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan objetivamente las 
condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de forma personal y 
motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica que lo hace 
procedente.   

(…)  Para llegar a esa conclusión, el Tribunal dejó claro que no siempre bastaba con la declaración 
juramentada de estar en una situación económica precaria, sino que el juez competente, al momento de 
examinar la procedencia de esta figura, debía contar con un “parámetro objetivo” para determinar si, 
conforme con la situación fáctica presentada, dicha otorgamiento tenía una justificación válida (…)” 
(resalta el Despacho)1 
 

De la jurisprudencia precitada y lo obrante en el plenario, se puede concluir 
que el requisito subjetivo es el parámetro que permite acreditar la situación 
socio – económica de la solicitante, por tal razón, como ya se dijo, en esta 
oportunidad se NIEGA el amparo de pobreza solicitado.  
 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia T – 339 de 2018.  
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